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El proceso de matrícula consta de: PREMATRÍCULA Y MATRÍCULA tanto para alumno antiguos y nuevos. 
 

A. ALUMNOS ANTIGUOS 
✓ Prematrícula: 

¿QUÉ DEBO HACER? Completar formulario para registrar los datos de matrícula 2024. 
¿DÓNDE? En el correo institucional del alumno. PERIODO: 30 de noviembre al 05 de diciembre. 

✓ Matrícula: 
Desde el día del 11 al 21 de diciembre. Se debe corroborar los datos de prematrícula, firmar ficha del alumno y 
estipular forma de pago.  

 
B. ALUMNOS NUEVOS 
✓ Prematrícula: 

¿QUIÉNES? Todo aquel postulante incorporado a través del “Sistema de admisión escolar MINEDUC SAE”. 
¿QUÉ DEBO HACER? Completar ficha con los datos de matrícula. 
¿DÓNDE? En el sitio web del colegio www.colegioaltair.cl. PERIODO: 30 de noviembre al 05 de diciembre. 

✓ Matrícula: 
Desde el día el 11 al 21 de diciembre. Se debe corroborar los datos de prematrícula, firmar ficha del alumno y 
estipular forma de pago en el establecimiento, presentando la documentación requerida. 
 

LA FECHA DE MATRÍCULA DE ALUMNOS ANTIGUOS ES SEGÚN EL CURSO ACTUAL AÑO 2023 

 

Horario Lunes 11 Martes 12  Miércoles 13   Jueves 14 

9:00 a 13:00 Prekínder, kínder 
Y NUEVOS 

1°, 2° básico y 
NUEVOS 

3°, 4° básico y 
NUEVOS 

5°, 6° básico y 
NUEVOS 14:30 a 17:00 

 

Horario Lunes 18  Martes 19 Miércoles 20 Jueves 21 

9:00 a 13:00 7°, 8° Básico y 
NUEVOS 

I, II y III medio y 
NUEVOS 

NUEVOS y rezagados 
antiguos 

NUEVOS y rezagados 
antiguos 14:30 a 17:00 

 
✓ Documentos por presentar PARA ALUMNOS ANTIGUOS Y NUEVOS:  

 Fotocopia del carnet del apoderado por ambos lados.  

 1 foto tamaño carnet del estudiante con nombre y rut. 

 Certificado de nacimiento (Solo para alumno nuevos). 

 Para los alumnos matriculados a IV medio 2024, el tutor económico deberá firmar ante notario un pagaré, el 
cual será entregado el día que asista a matricular. 

 
✓ Valores matrícula y mensualidad 

Nivel Matrícula 
Anualidad 

2024 
 10 pagos 

 marzo a diciembre 

Ed parvularia 0 450.000 45.000 
1° a 2 Básico 0 500.000 50.000 
3° a 8° Básico 0 570.000 57.000 

Enseñanza Media 3.500 
EN EFECTIVO 

690.000 69.000 
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✓ Condiciones del proceso 

-Estar al día con el financiamiento compartido. (cuotas canceladas de marzo a diciembre) Año 2022-2023 
-Quienes tengan más de un alumno en el establecimiento, podrán matricular en un mismo día). 
-En caso de matricular a un alumno antiguo y un alumno nuevo, podrá realizarlo también un mismo día 
presentando los certificados correspondientes del alumno nuevo.   
- En caso de no matricular en la fecha final, se entenderá la vacante disponible para un nuevo alumno. 
 
 
 MEDIOS DE PAGO- COLEGIATURA 2024 
 

 CONTADO: Opción: 
 
-Cheque al día. 
-Cheque a contar del 1 de marzo 2024. A nombre de  “Corp. Educ. Altaír de Padre Hurtado”, nominativo y cruzado. 
-Tarjeta de crédito (1 cuota). 
- Tarjeta de débito. 
 

 10 CHEQUES: Marzo a diciembre. Vencimiento  05 de cada mes. Emitidos a nombre de Corp. Educ. Altaír de Padre 
Hurtado. Nominativo y cruzado. (Presentar al momento de matricular) 
 

 TARJETA DÉBITO: Pago mensual y oportuno. En recaudación de nuestro establecimiento. 
 

 TARJETA DE CRÉDITO: En el mes de marzo podrá cancelar la anualidad hasta en 10 cuotas precio contado. 
 
TRANSFERENCIA:  
RAZON: Corp. Educ. Altaír de Padre Hurtado.  
Rut: 65.135.011-5 
Cta cte: Banco estado 
N°: 89 304 81 
Correo: TRANSFERENCIA@COLEGIOALTAIR.CL enviar comprobante indicando nombre y curso del alumno 

 
 PAT (pago automático con tarjeta): ELIMINADO PARA EL AÑO 2024. 

 
 

IMPORTANTE: POR CIERRE CONTABLE, FAVOR NO REALIZAR PAGO DESDE EL 25 AL 31 DE DICIEMBRE 
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